
                                              

Veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio N° 179 

 
Medio de control Conciliación Extrajudicial  

Demandante Concrecivil S.A.  

Demandado Municipio de Valparaíso 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2023 00048 00 

Asunto Avoca conocimiento conciliación prejudicial 

 

De conformidad con el artículo 113 de la Ley 2220 de 2022, cumplido el 

requerimiento efectuado por el Despacho a la Procuradora 108 Judicial I para 

Asuntos Administrativos y encontrándose completo el expediente, el Juzgado 

Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 

 
RESUELVE: 

 
Primero. Avocar el conocimiento del trámite prejudicial de acuerdo conciliatorio 
surtido entre Concrecivil S.A. y el Municipio de Valparaíso – Antioquia. 
 
Segundo. En cumplimiento del inciso 3 del artículo 133 de la Ley 2220 de 2022 a 
través de la secretaría se informe a la Contraloría General de la República sobre el 
conocimiento del presente trámite; lo anterior en aras de que se proceda a rendir el 
concepto sobre si la conciliación afecta o no el patrimonio público, para lo cual se 
concede el término de 30 días. 
 
Tercero. La decisión de aprobación o improbación judicial, será adoptada dentro de 

los dos (2) meses siguientes a la fecha en que venza el plazo otorgado a la 

Contraloría para conceptuar 

 

Cuarto. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 
electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos 
procesales los siguientes correos: staff@alegaltrust.co; jcfcjuridico@gmail.com; 
fergomez1251@yahoo.es; esoto@concrecivil.com;  
diego.prieto@contraloria.gov.co;  notificacionesramajudicial@contraloria.gov.co;  
Se insta a las partes y sujetos con interés, a que consulten de manera virtual por la 
ruta establecida para ello, los estados y traslados de este despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 28 de febrero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 
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